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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo; de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y 
Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de Cinematografía; de la Ley Federal de Derechos; de la Ley 
del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados; de la Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de 
Víctimas y se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LA LEY DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA; DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA 
LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; DE LA LEY 
FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE 
BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO; DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y SE ABROGA LA LEY QUE CREA EL 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la denominación del Capítulo X y los artículos 48; 50; 54 y 63, último párrafo 
y se derogan los artículos 2, párrafo sexto; 8, fracción XVII; 49; 51; 52; 53 y 54 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

... 

... 

... 

... 

Se deroga. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 8.- ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Se deroga. 
 

Capítulo X 
De la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

 

Artículo 48.- Para cumplir el objeto de esta Ley, la Secretaría de Gobernación deberá prever los recursos 
necesarios en el anteproyecto de presupuesto de cada ejercicio fiscal para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas. 

Artículo 49.- Se deroga. 

Artículo 50.- Los recursos previstos se destinarán exclusivamente para la implementación y operación de las 
Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de Protección y la realización de los demás 
actos que establezca la Ley para la implementación del Mecanismo, tales como evaluaciones independientes. 
Artículo 51.- Se deroga. 
Artículo 52.- Se deroga. 
Artículo 53.- Se deroga. 
Artículo 54.- Se deroga. 
Artículo 63.- ...  
... 
Los recursos federales que se transfieran, con motivo del cumplimiento de esta Ley, a las Entidades Federativas 
se sujetarán a las disposiciones federales en materia de transparencia y evaluación de los recursos públicos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 28, fracción X, y 37; así como la denominación del Capítulo I 
del Título Cuarto, y se derogan los artículos 10, fracción IX; 34; 35; 36; 38; 39 y 42 de la Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 10. La AMEXCID tendrá las siguientes atribuciones: 
I. a VIII. ... 
IX. Se deroga. 
X. y XI. ... 
Artículo 28.- En el Registro Nacional se inscribirán: 
I. a IX. ... 
X. Los montos de las asignaciones presupuestales federales para la Cooperación Internacional, así como para el 
financiamiento de proyectos específicos; 
XI. y XII. ... 

 

Capítulo I 
De los Recursos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

 

Artículo 34. Se deroga. 

Artículo 35. Se deroga. 

Artículo 36. Se deroga. 

Artículo 37.- Los recursos para la Cooperación Internacional serán ejecutados por la AMEXCID considerando a 
la cooperación internacional como parte de la política exterior de México. 

Artículo 38.- Se deroga. 

Artículo 39.- Se deroga. 

Artículo 42. Se deroga. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan los artículos 125, párrafo tercero y 127 de la Ley de Hidrocarburos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 125.- ... 
I. ... 
a) a e) ... 
II. ... 
a) a d) ... 
... 

Se deroga. 

Artículo 127.- Se deroga. 
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ARTÍCULO CUARTO. Se derogan los artículos 90, párrafo tercero, y 92 de la Ley de la Industria Eléctrica, para 
quedar como sigue: 

Artículo 90.- ... 
I. ... 
a) a e) ... 
... 
II. ... 
a) a d) ... 
... 
Se deroga. 

Artículo 92.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 19, fracción I, primer párrafo, y 37, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo siguiente: 

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y III 
de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a compensar el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, por concepto de participaciones; costo financiero, derivado de 
modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en 
su caso, la diferencia con el monto estimado en la Ley de Ingresos correspondiente, así como a la atención de 
desastres naturales a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. 
... 
... 
II. a V. ... 
... 
... 

Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluirse las previsiones para llevar a cabo 
acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos 
naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos, así como a las disposiciones que emita la Secretaría, los cuales podrán destinarse a cubrir los gastos 
que se hayan devengado conforme a los fines  antes referidos. 

Las dependencias y entidades podrán celebrar compromisos plurianuales con cargo a los recursos y para los 
fines a que se refiere el primer párrafo de este artículo, con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría. 

Las entidades federativas y sus municipios que cuenten con disponibilidades de recursos que hayan recibido en 
términos de lo señalado en este artículo pero que no se hayan podido ejercer conforme a las disposiciones 
específicas aplicables, deberán concentrarlas en la Tesorería de la Federación por concepto de 
aprovechamientos y se podrán destinar por la Secretaría para los fines a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforman los artículos 2, fracción LIX, y 29, fracciones XI y XII de la Ley General de 
Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a LVIII. ... 

LIX. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal de la autoridad 
competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de las 
actividades de la comunidad; 

LX. y LXI. ... 

Artículo 29.- ... 

I. a X. ... 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, proporcionando la 
información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de ayuda federal, así como del cumplimiento 
de esta Ley; 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, el correcto ejercicio de los recursos 
públicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, y 

XIII. ... 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Se derogan los artículos 22, segundo párrafo; 33, fracción XXV, y 44, fracción VIII de la 
Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para quedar 
como sigue: 

Artículo 22.- ... 

I. a IV. ... 

Se deroga. 

Artículo 33. ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. Se deroga. 

XXVI. a XXX. ... 

Artículo 44. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Se deroga. 

IX. a XIV. ... 

... 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 1, fracción VIII; 15, segundo párrafo; 17, fracción II; 21, segundo 
párrafo, fracción III; 33, tercer párrafo; 54; 56, fracción IV; 70, segundo párrafo, y se derogan los artículos 13, 
fracción VII; 23; 24; 25; 25 Bis; 26; 27; 28; 35; 41 Bis, fracción III; 50; 56, fracción VII, así como la denominación 
de la Sección IV del Capítulo IV, de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 1. 

... 

I. a VII. ... 

VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los Centros Públicos de Investigación científica y los 
que aporten terceras personas, y 

IX. ... 

Artículo 13. 

... 

I. a VI. ... 

VII. Se deroga. 

VIII. ... 

Artículo 15. 

... 

Las personas o instituciones públicas o privadas que reciban los apoyos a los que se refiere este artículo 
proveerán la información básica que se les requiera, señalando aquélla que por derechos de propiedad 
intelectual o por alguna otra razón fundada deba reservarse. 

... 

Artículo 17. 

... 

I. ... 

II. Las instituciones, centros, organismos, empresas o personas físicas de los sectores social y privado que estén 
interesados en recibir los beneficios o estímulos de cualquier tipo que se deriven de los ordenamientos federales 
aplicables para actividades de investigación científica y tecnológica. El registro será un prerrequisito para tal 
efecto. En el caso de esta fracción y en el marco de la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación a que 
se refiere esta Ley, el CONACyT establecerá los criterios y estándares que permitan que en las bases de 
organización y funcionamiento del Sistema Integrado de Información Científica y Tecnológica y en las reglas de 
operación de la comisión interna de evaluación del Registro se incluyan clasificaciones conforme a las cuales se 
identifique la calidad y nivel de desarrollo institucional de cada sujeto inscrito, mismas que serán tomadas en 
cuenta en el proceso de selección de beneficiarios de los recursos para actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico a que se refiere esta Ley. 

Artículo 21. 

... 

... 

I. y II. ... 
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III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación que realicen dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

III Bis. a V. ... 
 

SECCIÓN IV 
Se deroga 

 

Artículo 23. Se deroga. 

Artículo 24. Se deroga. 

Artículo 25. Se deroga. 

Artículo 25 Bis. Se deroga. 

Artículo 26. Se deroga. 

Artículo 27. Se deroga. 

Artículo 28. Se deroga. 

Artículo 33. 

... 

... 

Asimismo, se podrá prever que las acciones de coordinación contemplen el desarrollo de proyectos en los que 
participen los Centros Públicos de Investigación en apoyo de los gobiernos de las entidades federativas, 
mediante la prestación de servicios, la creación de unidades de vinculación y transferencia de conocimiento o la 
asociación que convengan ambas partes. Podrán ser materia de los convenios la colaboración y coordinación en 
proyectos de investigación de interés regional, estatal o municipal con universidades u otras instituciones locales 
y nacionales, cuando las mismas sean parte en la celebración de los convenios. 

Artículo 35. Se deroga. 

Artículo 41 Bis. 

... 

I. y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a X. ... 

Artículo 50. Se deroga. 

Artículo 54. 

Los ingresos que generen los centros públicos de investigación derivados de los servicios, bienes y productos de 
investigación y desarrollo tecnológico, incluyendo la capacitación para la formación de recursos humanos 
calificados, que presten o produzcan directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas, 
serán destinados a los proyectos autorizados por sus órganos de gobierno. 

Artículo 56. 

... 

I. a III. ... 

IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios, por la participación en asociaciones, alianzas o nuevas empresas de base tecnológica, 
comercialización de propiedad intelectual e industrial, donativos o por cualquier otro concepto que pudiera 
generar beneficios al centro conforme a esta Ley; así como establecer los criterios para el uso y destino de los 
recursos autogenerados que se obtengan en exceso a lo programado, informando a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sobre el origen, monto, destino y criterios de aplicación de sus recursos autogenerados, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, y para efectos de los informes trimestrales y Cuenta Pública; 

V. y VI. ... 

VII. Se deroga. 

VIII. a XIX. ... 

Artículo 70. 

... 

La principal función del Repositorio Nacional será el acopio, preservación, gestión y acceso electrónico de 
información y contenidos de calidad, incluyendo aquellos de interés social y cultural que se producen en México 
con recursos públicos. 

... 
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ARTÍCULO NOVENO. Se reforman los artículos 15, fracción VII, primer y segundo párrafos; 16-A, quinto párrafo; 
16-B, quinto párrafo, y 17, tercer párrafo de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15. ... 

I. a VI. ... 

VII. Pagar en las oficinas autorizadas un aprovechamiento del 5% de la totalidad de los ingresos obtenidos por la 
prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías en el mes inmediato anterior, sin 
deducción alguna. El pago deberá efectuarse mensualmente dentro de los primeros quince días del mes 
siguiente a aquél al que corresponda el pago. Dicho aprovechamiento será destinado al Servicio de 
Administración Tributaria para mejorar la infraestructura aduanera del país. 

De los aprovechamientos determinados mensualmente, podrán disminuirse los gastos efectuados por las obras 
que se realicen en las oficinas administrativas de la aduana y sus instalaciones complementarias, conforme a los 
programas que autorice el Servicio de Administración Tributaria, sin que pueda disminuirse el impuesto al valor 
agregado trasladado por la realización de dichas obras. 

... 

VIII. ... 

... 

... 

ARTÍCULO 16-A. ... 
... 
... 
... 
Las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, estarán obligadas a pagar en las 
oficinas autorizadas, mensualmente, en los primeros doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda el 
pago, un aprovechamiento de $240.00 por cada pedimento que prevaliden y que posteriormente sea presentado 
ante la autoridad aduanera para su despacho. Dicho aprovechamiento será destinado al Servicio de 
Administración Tributaria para mejorar la infraestructura aduanera del país. 

... 

ARTÍCULO 16-B. ... 
... 
... 
... 
Las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, estarán obligadas a pagar en las 
oficinas autorizadas, mensualmente, en los primeros doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda el 
pago, un aprovechamiento de $190.00 por la prevalidación del pedimento para la importación temporal de cada 
remolque, semiremolque y portacontenedor, misma que amparará su legal estancia por el plazo que establece el 
artículo 106, fracción I de esta Ley. El aprovechamiento será destinado al Servicio de Administración Tributaria 
para mejorar la infraestructura aduanera del país. 

ARTÍCULO 17. ... 

... 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un gafete electrónico de identificación a través del sistema 
electrónico aduanero, por el cual los interesados pagarán un aprovechamiento de $200.00, mismo que será 
destinado al Servicio de Administración Tributaria para el mejoramiento de la infraestructura aduanera del país. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforma el artículo 53, párrafo primero, y se derogan los artículos 2, fracción VI; 31 Bis; 
31 Ter y 31 Quáter de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 
I. a V. ... 
VI. Se deroga. 
VII. a XIII. ... 
Artículo 31 Bis. Se deroga. 
Artículo 31 Ter. Se deroga. 
Artículo 31 Quáter. Se deroga. 
Artículo 53. Es obligación de los concesionarios del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros o de 
carga, en los términos que determine la Secretaría, conforme al Reglamento de esta Ley, garantizar el pago de 
los daños que puedan ocasionarse a terceros en su persona y sus bienes, vías generales de comunicación y 
cualquier otro daño que pudiera generarse por el equipo o por la carga. 
... 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 116, primer y tercer párrafos, y se derogan los artículos 
30, fracción XXVI; 94, segundo párrafo; 110, párrafos segundo y tercero, y 116, segundo párrafo, de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 30. ... 

I. a XXV. ... 

XXVI. Se deroga. 

XXVII. a XXX. ... 

Artículo 94. ... 

Se deroga. 

Artículo 110. ... 

Se deroga. 

Se deroga. 

... 

Artículo 116. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por el presente Capítulo, la CONADE con cargo a su 
presupuesto autorizado, brindará los apoyos económicos y materiales para la práctica y desarrollo del deporte de 
alto rendimiento con posibilidad de participar en Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

Se deroga. 

El procedimiento para el otorgamiento de los apoyos quedará establecido en el Reglamento correspondiente de 
la presente Ley y deberá considerar, entre otros criterios, la opinión de expertos en las respectivas disciplinas y el 
rendimiento de deportistas en competencias oficiales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan los artículos 33; 34; 35; 36; 37 y 38 de la Ley Federal de 
Cinematografía, para quedar como sigue: 

ARTICULO 33.- Se deroga. 

ARTICULO 34.- Se deroga. 

ARTICULO 35.- Se deroga. 

ARTICULO 36.- Se deroga. 

ARTICULO 37.- Se deroga. 

ARTICULO 38.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforma el artículo 19-C, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 19-C.- ... 

I. ... 

a) a c) ... 

... 

El pago de los derechos previstos en esta fracción se destinará al fomento y promoción de la industria 
cinematográfica nacional; 

II. a IV. ... 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se reforman los artículos 11, quinto párrafo; 88 y 89, primer párrafo, y se 
derogan los artículos 9, séptimo párrafo, y 89, segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

Se deroga. 

Artículo 11.- ... 
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... 

... 

... 

Al extinguir los fideicomisos a que se refieren los artículos 9 y 10 de esta Ley, las dependencias y entidades 
deberán enterar los recursos públicos federales remanentes a la Tesorería de la Federación o, en su caso, a la 
tesorería de la entidad, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 88.- Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen para la investigación en 
materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética serán en conjunto hasta por el monto que resulte de 
multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0065 y se destinarán a 
través de la Secretaría de Energía a lo siguiente: 

I. El 20% de los recursos se destinará para: 

a) Apoyar actividades de investigación para identificar áreas con potencial de hidrocarburos que, en el ámbito de 
sus atribuciones, lleve a cabo la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

b) Apoyar la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, enfocadas 
en temas de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos, así como la producción de petroquímicos. 

II. El 15% para actividades de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del 
Petróleo, relacionadas con: 

a) ... 

b) ... 

... 

III. El 65% se destinará al financiamiento de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación, enfocados en temas de fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso de tecnologías 
limpias y diversificación de fuentes primarias de energía. 

... 

Para la definición y seguimiento de los proyectos señalados en las fracciones I y III la Secretaría de Energía se 
coordinará con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 89.- En la aplicación de los recursos asignados en el artículo anterior, se dará prioridad a las finalidades 
siguientes: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

Se deroga. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Se reforman los incisos d) y e) de la fracción II del artículo 16 de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 16.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) a c) ... 

d) A la investigación científica y desarrollo tecnológico en materia de hidrocarburos; 

e) A la investigación científica y desarrollo tecnológico en materia de sustentabilidad energética; 

f) y g) ... 

... 

III. y IV. ... 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Se reforma el artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 31.- El CONACyT llevará a cabo las acciones de Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y 
Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, en la Ley de 
Ciencia y Tecnología, y demás disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 8o., fracción VI; 16, fracciones VI, inciso b) y VII; 32, 
párrafo segundo; 50, fracción III; 81, primer párrafo y fracción V; 82, primer párrafo; 83, 86, 92, tercer párrafo; 107, 
y 108, así como la denominación del Capítulo VII del Título Quinto; se adiciona un segundo párrafo al artículo 82 
y, se derogan los artículos 3o., fracción XXI; 7o., fracción VIII; 8o., fracción XVII; 80; 84, y 85 de la Ley General de 
Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Se deroga. 

XXII. a XLII. ... 

Artículo 7o. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Se deroga. 

IX. a XXVIII. ... 

Artículo 8o. ... 

I. a V. ... 

VI. Gestionar y administrar recursos estatales para apoyar e implementar acciones en la materia; 

VII. a XVI. ... 

XVII. Se deroga. 

XVIII. y XIX. ... 

Artículo 16. ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

a) ... 

b) Los recursos que se obtengan para el financiamiento de programas específicos; 

c) a d) ... 

VII. Los demás bienes, derechos y aprovechamientos que le fijen las leyes y reglamentos o que provengan de 
otras fuentes de ingreso. 

Artículo 32. ... 

Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que trasladen un costo al sector privado o a la sociedad en 
general, y que no existan recursos o fuentes internacionales de financiamiento que puedan cubrir los costos para 
la implementación de dichas políticas y actividades, éstas podrán instrumentarse en dos fases, cuando exista 
área de oportunidad para los sectores regulados: 

I. y II. ... 

Artículo 50. ... 

I. y II. ... 

III. Dar seguimiento a los acuerdos de la comisión, del consejo y de las acciones implementadas para enfrentar el 
cambio climático, así como promover su cumplimiento, además de informar periódicamente al presidente sobre 
los avances, y 

IV. ... 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS RECURSOS PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA ENFRENTAR EL 

CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Artículo 80. Se deroga. 

Artículo 81. Las fuentes de financiamiento para apoyar la implementación de acciones para enfrentar los efectos 
adversos del cambio climático serán las siguientes: 

I. a IV. ... 

V. El valor de las reducciones certificadas de emisiones de proyectos implementados en los Estados Unidos 
Mexicanos que de forma voluntaria se adquieran en el mercado, y 

VI. ... 

Artículo 82. Los recursos para apoyar la implementación de acciones para enfrentar los efectos adversos del 
cambio climático se destinarán a: 

I. a VIII. ... 

Respecto de la aplicación de los recursos se dará prioridad a las acciones relacionadas con la Adaptación. 
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Artículo 83. La Secretaría con cargo a su presupuesto autorizado administrará y ejercerá los recursos destinados 
para apoyar la implementación de acciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático, incluyendo 
aquellos que provengan de otras fuentes de financiamiento. Para tal efecto, la Secretaría emitirá disposiciones 
generales en las cuales se establezcan, entre otros, los criterios y procedimientos que deberán observarse para 
la asignación de recursos a los proyectos y acciones que permitan dar cumplimiento al artículo 82 de esta Ley. 

Artículo 84. Se deroga. 

Artículo 85. Se deroga. 

Artículo 86. La administración, aplicación y ejercicio de los recursos destinados para apoyar la implementación 
de acciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático se sujetará a los procedimientos de control, 
auditoría, transparencia, evaluación y rendición de cuentas que establecen esta Ley y las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 92. ... 

... 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los fondos y los 
fideicomisos privados, cuando sus objetivos estén dirigidos a la mitigación y adaptación del cambio climático; al 
financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigación científica y tecnológica o para el desarrollo y 
tecnología de bajas emisiones en carbono. 

... 

... 

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el INECC, 
deberá elaborar y desarrollar una página de Internet que incluya el informe anual detallado de la situación general 
del país en materia de cambio climático, el informe anual de la Comisión que alude la fracción XIII del artículo 47 
de esta Ley, las acciones que se llevaron a cabo para apoyar la implementación de acciones para enfrentar el 
cambio climático, los recursos que anualmente se asignan en el Presupuesto de Egresos de la Federación a las 
dependencias que integran la Comisión para cumplir con las obligaciones de esta Ley y la forma en que se 
ejercieron; así como los resultados de las evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático. En dicha 
página de Internet los particulares podrán revisar el inventario y el registro. 

Artículo 108. Los recursos federales que se transfieran a las Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a 
las disposiciones federales en materia de transparencia y evaluación de los recursos públicos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 6, fracción XV; 7, fracción XXXVI; 8, párrafos séptimo, 
octavo y noveno; 12, párrafo segundo; 15, párrafo segundo; 21, párrafo quinto; 27, párrafo tercero; 39 bis, párrafo 
segundo; 67, párrafo primero; 68, párrafo segundo; 70, 71, 81, fracción XVII; 84, párrafos sexto y séptimo; 87; 88, 
fracciones XIV, XVIII y XXXV; 88 Bis, tercer párrafo; 93, fracción I; 95, fracción VI; 110, segundo párrafo; 111, 
segundo párrafo; 130; 131; 132; 136, párrafos primero y segundo; 139; 140; 141, párrafo primero; 143; 144, 
párrafo primero; 149, párrafo primero; 150, fracción V; 157; 157 Ter, párrafo primero, y 157 Quáter, así como la 
denominación del Título Octavo; y se derogan los artículos 6, fracción VIII; 93, fracción III; 133; 134; 135; 137 y 
138 de la Ley General de Víctimas, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Se deroga. 

IX. a XIV. ... 

XV. Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación previstos en los 
títulos segundo, tercero y cuarto de la Ley, que corresponda cubrir a la Federación o a las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XVI. a XXI. ... 

Artículo 7. ... 

... 

I. a XXXV. ... 

XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los Recursos de Ayuda y Fondos Estatales en términos de esta 
Ley, y 

XXXVII. ... 

Artículo 8. ... 

... 

... 

... 

... 
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... 

En casos urgentes, de extrema necesidad o aquellos en que las instituciones de carácter público no cuenten con 
la capacidad de brindar la atención que requiere, la Comisión Ejecutiva o Comisiones de víctimas podrán 
autorizar que la víctima acuda a una institución de carácter privado con cargo a los Recursos de Ayuda o al 
Fondo Estatal, según corresponda. 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en el ámbito de sus competencias, deberán 
otorgar, con cargo al presupuesto autorizado de la Comisión Ejecutiva o del Fondo Estatal que corresponda, los 
Recursos de Ayuda que requiera la víctima para garantizar que supere las condiciones de necesidad que tengan 
relación con el hecho víctimizante. La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas requerirán a la víctima en 
un plazo de treinta días, los comprobantes del gasto que se hayan generado con motivo del otorgamiento de 
dichas medidas, de conformidad con los criterios de comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo 
del artículo 136 de la Ley. 

La Comisión Ejecutiva deberá cubrir medidas de ayuda inmediata de acuerdo con su disponibilidad 
presupuestaria cuando la Comisión Estatal lo solicite por escrito en caso de no contar con disponibilidad de 
recursos, y se comprometa a resarcirlos en términos de lo previsto en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley. 

Artículo 12. ... 

I. a XIII. ... 

La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, así como las Comisiones de víctimas de 
las entidades federativas con cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los gastos que se 
originen con motivo de la contratación de expertos independientes o peritos a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

Artículo 15. ... 

La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, así como las Comisiones de víctimas de 
las entidades federativas con cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los costos de los 
exámenes a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

Artículo 21. ... 

... 

... 

... 

La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, así como las Comisiones de víctimas de 
las entidades federativas con cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los costos de los 
exámenes a que se refiere el párrafo anterior. Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o 
peritos internacionales, cuando no se cuente con personal nacional capacitado en la materia. 

... 

... 

... 

Artículo 27. ... 

I. a VI. ... 

... 

Las medidas de reparación integral previstas en el presente artículo podrán cubrirse con cargo a los recursos 
autorizados para tal fin o a los Fondos Estatales, según corresponda. 

Artículo 39 Bis. ... 

I. a IV. ... 

En caso de que las Comisiones de víctimas no hayan cubierto los gastos, la Comisión Ejecutiva de conformidad 
con los lineamientos que para tal efecto emita deberá brindar la ayuda a que se refiere el presente artículo sujeto 
a su disponibilidad presupuestaria. 

... 

Artículo 67. La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, así como las Comisiones de 
víctimas de las entidades federativas con cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, determinarán el monto 
del pago de una compensación en forma subsidiaria, en términos de la presente Ley y la legislación local 
aplicable, así como de las normas reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta: 

a) y b) ... 

... 

... 

Artículo 68. ... 
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La Comisión Ejecutiva podrá cubrir la compensación subsidiaria para asegurar su cumplimiento, con cargo a los 
recursos autorizados para tal fin, cuando la Comisión de víctimas de la entidad federativa lo solicite por escrito en 
términos de lo previsto en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley. 

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de delitos se cubrirá por la Comisión Ejecutiva 
con cargo a los recursos autorizados para tal fin o con cargo a los Fondos Estatales, según corresponda, en 
términos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 71. La Federación a través de la Comisión Ejecutiva o las entidades federativas, según corresponda, 
tendrán la obligación de exigir que el sentenciado restituya a la Comisión Ejecutiva o a los Fondos Estatales los 
recursos erogados por concepto de la compensación subsidiaria otorgada a la víctima por el delito que aquél 
cometió. 

Artículo 81. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Promover la celebración de convenios de coordinación entre la Comisión Ejecutiva y las Comisiones de 
víctimas para establecer las reglas de reintegración de los recursos erogados por la Comisión Ejecutiva, ya sea 
por conceptos de Recursos de Ayuda o de compensación subsidiaria. Dichos convenios garantizarán los criterios 
de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas y deberán contener como mínimo: 

a) a d) ... 

XVIII. ... 

Artículo 84. ... 

... 

... 

... 

... 

De la Comisión Ejecutiva depende la Asesoría Jurídica Federal, el Registro Nacional de Víctimas y el área 
responsable de efectuar los pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por concepto de 
Recursos de Ayuda, asistencia, reparación integral y compensación, en términos de esta Ley, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, garantías, mecanismos, procedimientos y 
servicios que establece esta Ley, el Gobierno Federal contará con un área responsable de efectuar los pagos 
que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recursos de Ayuda, asistencia y 
reparación integral, una asesoría jurídica y un registro de víctimas, los cuales operarán a través de las instancias 
correspondientes, para la atención a víctimas en los términos dispuestos por esta Ley. 

... 

Artículo 87. El Comisionado Ejecutivo para el desarrollo de las actividades de la Comisión Ejecutiva designará a 
las personas responsables de la Asesoría Jurídica, el Registro Nacional de Víctimas y el área responsable de 
efectuar los pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recursos de Ayuda, 
asistencia, reparación integral y compensación. 

Artículo 88. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Vigilar el adecuado ejercicio de su presupuesto a fin de garantizar su óptimo y eficaz funcionamiento, con 
base en los principios de publicidad, transparencia y rendición de cuentas; 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Nombrar a los titulares de la Asesoría Jurídica Federal, del Registro y del área responsable de efectuar los 
pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recursos de Ayuda, asistencia, 
reparación integral y compensación; 

XIX. a XXXIV. ... 

XXXV. Hacer públicos los informes anuales sobre el funcionamiento de la Asesoría Jurídica Federal y del área 
responsable de efectuar los pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por concepto de 
Recursos de Ayuda, asistencia, reparación integral y compensación, así como sobre el Programa y las 
recomendaciones pertinentes a fin de garantizar un óptimo y eficaz funcionamiento, siguiendo los principios de 
publicidad y transparencia; 

XXXVI. y XXXVII. ... 

Artículo 88 Bis. ... 

I. a VI. ... 

... 
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Los recursos erogados bajo este supuesto deberán ser reintegrados a la tesorería de la Comisión Ejecutiva, por 
la Comisión de víctimas local con cargo al Fondo Local correspondiente, en cuanto éste cuente con los recursos 
para tal efecto, o por la entidad federativa, con cargo a su presupuesto, en caso de que aún no exista la Comisión 
de víctimas local o se haya constituido el Fondo Estatal. 

Artículo 93. ... 

I. Elaborar los proyectos de dictamen de acceso a los recursos para el otorgamiento de los Recursos de Ayuda; 

II. a IV. ... 

Artículo 95. ... 

I. a V. ... 

VI. Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerido, sobre las funciones encomendadas a la 
Comisión Ejecutiva y a las áreas que la integran; 

VII. al XIV. ... 

Artículo 110. ... 

I. a VIII. ... 

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los Recursos de 
Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el 
Reglamento. 

Artículo 111. ... 

I. y II. ... 

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a los Recursos de Ayuda y a la reparación integral, de 
conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento. El procedimiento y los elementos a acreditar, 
se determinarán en el Reglamento correspondiente. 

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS RECURSOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL 

 

Artículo 130. En el otorgamiento de los Recursos de Ayuda y la reparación integral de las víctimas del delito y las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos deberán observarse los criterios de transparencia, oportunidad, 
eficiencia y rendición de cuentas. 

La víctima podrá acceder de manera subsidiaria a las ayudas, asistencia y reparación integral que otorgue la 
Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, en los términos previstos en esta Ley y en el 
Reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten. 

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo de las ayudas, asistencia y reparación integral, además de los 
requisitos que al efecto establezca esta Ley y su Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el Registro 
a efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación integral de su entorno familiar y social con el objeto 
de contar con los elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, asistencia, protección, reparación 
integral y, en su caso, la compensación. 

Artículo 132. En términos de las disposiciones aplicables la Comisión Ejecutiva recibirá: 

I.  El producto de la enajenación de los bienes que sean decomisados en los procedimientos penales, en la 
proporción que corresponda, una vez que se haya cubierto la compensación, en los términos establecidos en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales o en la legislación respectiva, y 

II.  Los recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas cuando los procesados 
incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad. 

Lo anterior a efecto de que dichos recursos sean destinados para el pago de las ayudas, asistencia y reparación 
integral a víctimas, en términos de esta Ley y el Reglamento. 

La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a favor de la víctima y los previstos en esta Ley se 
hará de manera complementaria, a fin de evitar su duplicidad. El acceso a los recursos a favor de cada víctima no 
podrá ser superior a los límites establecidos en esta Ley y las disposiciones correspondientes. 

Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la Comisión Ejecutiva para 
el ejercicio fiscal en el que se presente la solicitud o con cargo a los recursos del Fondo estatal que corresponda. 
La Comisión Ejecutiva velará por la maximización del uso de los recursos, priorizando en todo momento aquellos 
casos de mayor gravedad. 

Artículo 133. Se deroga. 

Artículo 134. Se deroga. 

Artículo 135. Se deroga. 

Artículo 136. La Comisión Ejecutiva administrará directamente los recursos autorizados en su presupuesto para 
dar cumplimiento a lo previsto en la presente Ley y el Reglamento, observando en todo momento los criterios de 
transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas. 
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La Comisión Ejecutiva proveerá a las víctimas que corresponda los recursos para cubrir las medidas a que se 
refieren los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley. La víctima deberá comprobar el ejercicio del monto a 
más tardar a los treinta días posteriores de haber recibido el recurso. El Reglamento establecerá los criterios de 
comprobación, dentro de los cuales deberá señalar aquellos en los que los organismos públicos de protección de 
derechos humanos podrán auxiliar en la certificación del gasto. 

Artículo 137. Se deroga. 

Artículo 138. Se deroga. 

Artículo 139. La Comisión Ejecutiva determinará el apoyo o asistencia que corresponda otorgar a la víctima 
incluida la medida de compensación, previa opinión que al respecto emita el Comité interdisciplinario evaluador, 
en términos de la presente Ley y el Reglamento. 

Artículo 140. Los Recursos de Ayuda, asistencia y reparación integral que se otorguen al amparo de esta Ley y 
del Reglamento, serán fiscalizados anualmente por la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 141. La Federación se subrogará en los derechos de las víctimas para cobrar el importe que por 
concepto de compensación haya erogado en su favor con cargo al presupuesto de la Comisión Ejecutiva para 
dar cumplimiento a lo previsto en la presente Ley y el Reglamento. Dichos recursos deberán enterarse a la 
tesorería de la Comisión Ejecutiva, mismos que serán utilizados para continuar otorgando la compensación 
prevista en el Título Quinto del presente ordenamiento. 

... 

... 

... 

Artículo 143. El Reglamento precisará el funcionamiento, alcance y criterios específicos de asignación de los 
Recursos de Ayuda, asistencia y reparación integral. 

Artículo 144. Para acceder a los Recursos de Ayuda, asistencia y reparación integral, la víctima deberá 
presentar su solicitud ante la Comisión Ejecutiva de conformidad con lo señalado por esta Ley y su Reglamento. 

... 

... 

Artículo 149. Las solicitudes para acceder a los recursos en materia de reparación serán procedentes siempre 
que la víctima: 

I. a IV. ... 

Artículo 150. ... 

I. a IV. ... 

V. La disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 157. Cuando proceda el pago de la reparación, se registrará el fallo judicial que lo motivó y el monto de 
la indemnización, mismos que estarán disponibles para su consulta pública. 

Artículo 157 Ter. La suma de las asignaciones anuales que cada entidad federativa aporte a su respectivo 
Fondo estatal, será igual al 50% de los recursos que se autoricen a la Comisión Ejecutiva en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, para el pago de ayudas, asistencia y reparación 
integral en términos de esta Ley y el Reglamento. 

... 

... 

Artículo 157 Quáter. De los recursos que constituyan el patrimonio de cada uno de los Fondos estatales, se 
deberá mantener una reserva del 20% para cubrir los reintegros que, en su caso, deban realizarse a la tesorería 
de la Comisión Ejecutiva, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 39 Bis, 68 y 88 Bis de esta Ley. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. Se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 

Cuarto. Las dependencias y entidades, por conducto de sus unidades responsables, deberán coordinar las 
acciones que correspondan para que a más tardar dentro de los 30 días naturales contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto concentren, en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda, en la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos públicos federales que 
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formen parte de los fideicomisos, mandatos y análogos públicos previstos en las disposiciones que se abrogan, 
reforman o derogan por virtud de este Decreto, salvo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine 
una fecha distinta para la concentración de los recursos. 

A la extinción de los fideicomisos, y terminación de mandatos y análogos públicos las entidades concentrarán en 
sus respectivas tesorerías los recursos distintos a los fiscales, en el plazo señalado en el primer párrafo del 
presente Transitorio. 

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación al amparo del presente Transitorio 
se destinarán en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, con 
prioridad para el fortalecimiento de los programas y acciones en materia de salud, especialmente para los 
requerimientos derivados de la atención a la Pandemia generada por la enfermedad Covid-19, que ocasiona el 
Coronavirus SARS-CoV2, incluyendo, en su caso, la obtención de la vacuna en el número de dosis necesarias, 
así como para procurar la estabilización del balance fiscal federal y el pago de las obligaciones previamente 
contraídas por los vehículos financieros a que se refiere el presente Decreto con anterioridad a la entrada en 
vigor del mismo. 

Quinto. Los ejecutores de gasto, por conducto de sus unidades responsables, deberán coordinarse con las 
instituciones que fungen como fiduciarias para llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los 
fideicomisos y dar por terminados los mandatos y análogos públicos a que se refieren las disposiciones que se 
reforman o derogan por virtud de este Decreto, con la finalidad de que durante el primer semestre del ejercicio 
2021 se suscriban los convenios de extinción o terminación respectivamente, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Los derechos y obligaciones derivados de los instrumentos jurídicos que por virtud del presente Decreto se 
extinguen o terminan, serán asumidos por los ejecutores de gasto correspondientes con cargo a su presupuesto 
autorizado, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Sexto. Las dependencias y entidades que coordinen la operación de los fideicomisos, mandatos o análogos 
públicos serán las responsables de realizar todos los actos necesarios que permitan llevar a cabo la extinción o 
terminación de éstos, entre otros, por lo que se refiere a los activos y pasivos con los que cuente, en términos de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Séptimo. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como los Centros Públicos de Investigación llevarán 
a cabo las acciones necesarias para que los fideicomisos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se ajusten a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, y en consecuencia concentren en la Tesorería de la Federación, en términos de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, la totalidad de los recursos públicos federales que 
formen parte del patrimonio de dichos fideicomisos, en términos de las disposiciones aplicables, en la fecha que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en conjunto con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, sin que la misma rebase el 30 de junio de 2021. Por lo que a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto no podrán adquirir compromisos adicionales con cargo al patrimonio  de dichos instrumentos. 

Asimismo, deberán concentrar en sus tesorerías los recursos distintos a los señalados en el primer párrafo del 
presente Transitorio en el plazo previsto en el mismo. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de Investigación deberán coordinarse con 
las instituciones que fungen como fiduciarias para llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los 
fideicomisos públicos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia y Tecnología, con la finalidad de que durante el 
ejercicio fiscal de 2021 se suscriban los convenios de extinción en términos de las disposiciones aplicables. 

Los fideicomisos públicos constituidos por Centros Públicos de Investigación para el cumplimiento exclusivo de 
obligaciones de carácter laboral o en materia de seguridad social continuarán operando con la finalidad de 
salvaguardar los derechos laborales de los trabajadores. 

En caso de que los Centros Públicos de Investigación cuenten con fideicomisos que integren el cumplimiento de 
obligaciones de carácter laboral o en materia de seguridad social y otras obligaciones de distinta naturaleza en un 
solo instrumento, deberán llevar a cabo la modificación a los mismos dentro de un plazo de 30 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, a efecto de que dichos fideicomisos públicos 
conserven únicamente aquellas obligaciones de carácter laboral o en materia de seguridad social, y concentren 
los recursos no relacionados con dichos fines en términos del primer párrafo del presente Transitorio. 

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación al amparo del presente Transitorio 
se destinarán en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del transitorio Cuarto de este Decreto. 

A la entrada en vigor del presente Decreto, los fondos Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos; 
Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética, y de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo, no podrán contraer obligaciones adicionales con cargo a sus 
respectivos patrimonios. 

Los recursos a que se refiere el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que 
se reforma por virtud del presente Decreto, se podrán destinar a cubrir los pagos derivados de los compromisos 
adquiridos por los fondos a que se refiere el párrafo anterior, previo a la entrada en vigor de este Decreto. 
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Octavo. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, deberá llevar a cabo las acciones que correspondan para 
que a partir de la entrada en vigor del presente Decreto no se adquieran compromisos adicionales con cargo al 
patrimonio del fideicomiso público denominado Fondo para el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y 
Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología, y se concentren en la Tesorería de la Federación, en términos de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, la totalidad de los recursos públicos 
federales que formen parte del patrimonio del mismo en la fecha que determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en conjunto con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, sin que la misma rebase el 30 de 
junio de 2021. Cumplido lo anterior, el fideicomiso deberá extinguirse durante el ejercicio fiscal de 2021. 

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación al amparo del presente Transitorio 
se destinarán en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Artículo Cuarto Transitorio de este Decreto. 

Noveno. Se deroga el transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002. 

Décimo. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte realizará las acciones conducentes para el 
otorgamiento de un reconocimiento económico vitalicio a los deportistas que en representación oficial obtengan o 
hayan obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o Paralímpicos, con cargo a su presupuesto 
autorizado, para lo cual el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte establecerá los criterios y 
bases para el otorgamiento de dicho reconocimiento. 

Décimo Primero. Dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, el Ejecutivo Federal deberá reformar los 
Reglamentos de las leyes que se reforman por virtud de la entrada en vigor del presente Decreto, en lo que 
resulte conducente. 

Décimo Segundo. La Secretaría de Gobernación, con cargo a su presupuesto autorizado, asumirá las 
obligaciones pendientes de cumplimiento relacionadas con el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos, hasta su total cumplimiento. 

Décimo Tercero. Los recursos que integran el patrimonio de los fideicomisos públicos denominados Fondo 
Metropolitano y Fondo Regional se concentrarán en la Tesorería de la Federación sujetándose a lo dispuesto en 
el transitorio Cuarto del presente Decreto. Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, al 
Programa de Mejoramiento Urbano a cargo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Décimo Cuarto. Los recursos que integran el patrimonio del fideicomiso público denominado Fondo para el 
Desarrollo de Zonas de Producción Minera se concentrarán en la Tesorería de la Federación sujetándose a lo 
dispuesto en el transitorio Cuarto del presente Decreto por lo que se refiere a los recursos obtenidos previo al 
ejercicio fiscal 2019. Por lo que se refiere a los recursos obtenidos durante el ejercicio fiscal 2019 se estará a lo 
dispuesto por la autoridad jurisdiccional competente y, en caso de resultar procedente se sujetarán a dicho 
Transitorio. 

Una vez realizado lo anterior, la Secretaría de Economía por conducto de la unidad responsable de dicho 
fideicomiso público en conjunto con la institución fiduciaria procederán en términos de lo señalado en el transitorio 
Quinto. 

Décimo Quinto. A la entrada en vigor del presente Decreto, el Fideicomiso para promover el acceso al 
financiamiento de MIPYMES y Emprendedores no podrá contraer obligaciones adicionales con cargo a su 
patrimonio, sin embargo, continuará cumpliendo con los compromisos derivados de los instrumentos de garantía 
contratados, conforme a las disposiciones aplicables, para el cumplimiento de sus fines. 

Una vez cumplidas la totalidad de las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los instrumentos a que 
se refiere el párrafo anterior, el Fideicomiso para promover el acceso al financiamiento de MIPYMES y 
Emprendedores se extinguirá en términos de las disposiciones aplicables. 

A la extinción de dicho vehículo, la Secretaría de Economía por conducto de la unidad responsable, realizará las 
acciones necesarias para concentrar los recursos federales remanentes en la Tesorería de la Federación. 

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación al amparo del presente Transitorio 
se destinarán en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Décimo Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de mandante en el contrato de 
Mandato para la Administración de los Recursos del Programa de Cooperación Energética para Países de 
Centroamérica y el Caribe, deberá coordinarse con la institución que funja con el carácter de mandataria para 
llevar a cabo las acciones necesarias para formalizar la terminación de dicho instrumento en términos del 
transitorio Quinto del presente Decreto. De igual forma, por conducto de la unidad responsable del mandato, 
deberá coordinar las acciones que correspondan para que concentre los recursos públicos federales en la 
Tesorería de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el transitorio Cuarto del presente Decreto. 

Asimismo, la unidad responsable del Mandato deberá llevar a cabo las acciones conducentes para efectuar la 
recuperación de los créditos que, en su caso, se hubiesen otorgado con cargo a los recursos del Mandato a que 
se refiere el presente transitorio, a efecto de que dichos recursos sean concentrados en Tesorería de la 
Federación, en los términos previstos en el transitorio Cuarto del presente Decreto. 
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Décimo Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los ejecutores de gasto no podrán 
comprometer recursos públicos con cargo a los fideicomisos sin estructura orgánica, mandatos o análogos 
públicos, a que se refieren las disposiciones que se reforman o derogan por virtud de este Decreto y de sus 
disposiciones transitorias. 

Décimo Octavo. Los recursos que integran el patrimonio del Fondo a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 22 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
que se deroga deberán ser reintegrados a la Financiera mismo que formará parte de su patrimonio, salvo el 
monto que, en su caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine se reintegre a la Tesorería de la 
Federación. Asimismo, la Financiera, en conjunto con la institución crediticia del citado Fondo, procederá en 
términos de lo señalado en los transitorios Cuarto y Quinto del presente Decreto. 

Décimo Noveno. Se deroga el transitorio Noveno del Decreto por el que se expide la Ley General de Protección 
Civil publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012. 

A partir del 1o. de enero de 2021, el Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales no asumirá compromisos 
adicionales a los adquiridos previamente, salvo los relativos a los gastos de operación, y únicamente podrán 
llevarse a cabo los actos tendientes a su extinción. Con los recursos a que se refiere el artículo 37 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se podrán cubrir las obligaciones que se tengan 
pendientes y que no se paguen con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

Los remanentes de recursos de este Fideicomiso se deberán concentrar a más tardar el 30 de junio de 2021, por 
concepto de aprovechamientos, a la Tesorería de la Federación y se destinarán por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para la atención de desastres naturales, así como para cubrir las obligaciones pendientes y que 
no se paguen con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

Vigésimo. Se faculta a la SHCP, para que en coordinación con la Fiduciaria establecida por la Ley del FIPAGO, 
en su caso, realice los convenios, acuerdos, y todos los actos jurídicos que sean necesarios, para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas y convenios en proceso de formalización al 20 de septiembre de 
2020. Asimismo, se faculta a la SHCP para realizar los convenios, acuerdos, y todos los actos jurídicos que se 
requieran, en coordinación con las Entidades Federativas en las que se localizan las citadas cajas de ahorro, 
para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas y convenios en proceso de formalización que hayan sido 
reportados por la SHCP. 
 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. María Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.- Sen. Lilia Margarita 
Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 
 

CONVOCATORIA No. 5 
 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas y sus Municipios; el R. Ayuntamiento del Municipio de Tampico, Tam. convoca a través del 
Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales para la Administración Pública Municipal 2018-2021 a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter Presencial No. DALP/005/2020 
Requisiciones Nos. SP/0429/2020 y SP/0441/2020 para la adquisición de CUATRO CAMIONES MOD. 
MV 4X2 EURO O SIMILAR CON LEVANTADOR HIDRÁULICO PARA CONTENEDORES, que será 
cubierto con Recursos MUNICIPALES de acuerdo a oficio expedido por la Secretaría de Finanzas No. 
SF/00555/2020 Y SF/00568/2020 respectivamente. 
 

Licitación Pública Nacional con Carácter Presencial No.  DALP/005/2020 
  

No. de Req. Cantidad Descripción Unidad 

SP/0429/2020 2 CAMIONES MOD. MV 4X2 EURO O SIMILAR PZAS. 

SP/0441/2020 2 CAMIONES MOD. MV 4X2 EURO O SIMILAR PZAS. 
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 La convocatoria y bases de la licitación se encuentran disponibles para su compra y/o consulta en la Sub 
Secretaría de Adquisiciones ubicada en Calle Colón No. 102 Sur Zona Centro, Código Postal 89000, Palacio 
Municipal, Tampico, Tamaulipas, teléfonos 83357304 77 y 833-305-27-00, Ext: 3205 de lunes a viernes de 
08:00 a 15:00 horas desde la fecha de publicación y hasta el día MARTES 05 DE ENERO DE 2021 A LAS 
15:00  HORAS como fecha límite para adquirirlas con un costo de: $ 1,307.03 =(Un Mil Trescientos Siete 
Pesos 03/100 M.N.=). Podrán también consultar las bases en la página de transparencia del Municipio de 
Tampico en internet: www.tampico.gob.mx. 

 La presente Licitación es Pública Nacional de carácter Presencial.. 

 La junta de aclaración de dudas se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 06 DE ENERO DE 2021 A LAS 12:00 
HRS., en la oficina designada por la Sub Secretaría de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del Palacio 
Municipal en calle Colón No. 102 Sur, Zona Centro en Tampico, Tamaulipas. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y propuestas económicas 
se efectuará el día MARTES 12 DE ENERO DEL 2021 A LAS 12:00 HORAS  en la oficina designada por la 
Sub Secretaría de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal en calle Colón No. 102 Sur, 
Zona Centro en Tampico, Tamaulipas. 

 Se solicitarán Estados Financieros auditados por contador certificado y declaraciones anuales para acreditar 
la capacidad económica, así como curriculum en caso de no contar con la inscripción en el padrón de 
proveedores VIGENTE expedida por la Secretaría de Administración. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 

 No se otorgarán anticipos. 

 Carta de garantía de sostenimiento de oferta del 10%.  

 Lugar de entrega de las unidades: Tampico, Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 31 de la Ley de Adquisiciones  
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios  

 

Tampico, Tam., a Miércoles 16 de Diciembre de 2020 
 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2018-2021.- L.C.P.F.  EVARISTO GUITRON MUSTAFA.- Rúbrica. 

 
CONVOCATORIA No. 6 

 
En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios;  el R. Ayuntamiento del Municipio de Tampico, Tam. convoca a través del Comité 
de Compras y Operaciones Patrimoniales para la Administración Pública Municipal 2018-2021 a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter Presencial No. DALP/006/2020 Requisición No. 
SP/0433/2020 para la adquisición de UNIDAD  CON SISTEMA DE GANCHO PARA 30 TON., que será cubierto 
con Recursos MUNICIPALES de acuerdo a oficio expedido por la Secretaría de Finanzas No. SF/00556/2020. 
 

Licitación Pública Nacional con Carácter Presencial No.  DALP/006/2020 
  

No. de Req. Cantidad Descripción Unidad 

SP/0433/2020 1 UNIDAD CON SISTEMA DE GANCHO PARA 30 TONELADAS PZA. 
 

 La convocatoria y bases de la licitación se encuentran disponibles para su compra y/o consulta en la Sub 
Secretaría de Adquisiciones ubicada en Calle Colón No. 102 Sur Zona Centro, Código Postal 89000, Palacio 
Municipal, Tampico, Tamaulipas, teléfonos: 833 573 04 77 y 833-305-27-00, Ext: 3205 de lunes a viernes de 
08:00 a 15:00 horas. Desde la fecha de su publicación y hasta el día MARTES 05 DE ENERO DE 2021 A 
LAS 15:00 HORAS como fecha límite para adquirirlas con un costo de: $ 1,307.03 =(Un Mil Trescientos 
Siete Pesos 03/100 M.N.=). Podrán también consultar las bases en la página de transparencia del Municipio 
de Tampico en internet: www.tampico.gob.mx. 

 La presente Licitación es Pública Nacional de carácter Presencial.. 

 La junta de aclaración de dudas se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 06 DE ENERO DE 2021 A LAS 13:30 
HRS. en la oficina designada por la Sub Secretaría de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del Palacio 
Municipal en calle Colón No. 102 Sur, Zona Centro en Tampico, Tamaulipas. 
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 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y propuestas económicas 
se efectuará el día  MARTES 12 DE ENERO DEL 2021 A LAS 13:30 HORAS  en la oficina designada por la 
Sub Secretaría de Adquisiciones, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal en calle Colón No. 102 Sur, 
Zona Centro en Tampico, Tamaulipas. 

 Se solicitarán Estados Financieros auditados por contador certificado y declaraciones anuales para acreditar 
la capacidad económica, así como curriculum en caso de no contar con la inscripción en el padrón de 
proveedores VIGENTE expedida por la Secretaría de Administración. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 

 No se otorgarán anticipos. 

 Carta de garantía de sostenimiento de oferta del 10%.  

 Lugar de entrega de la unidad: Tampico, Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 31 de la Ley de Adquisiciones 
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios  

 
Tampico, Tam., a Miércoles 16 de Diciembre de 2020 

 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2018-2021.- L.C.P.F.  EVARISTO GUITRON MUSTAFA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. PABLO GONZÁLEZ OLVERA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno 
de septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00690/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la C. ITZIA PAULINA GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, en contra de usted y Otros, de quien reclama 
las siguientes prestaciones. 

1.- La modificación del Acta de Nacimiento referente al 
apellido paterno de la suscrita, quien actualmente es el de 
“González”, por el apellido de “Cuan”. 

2.- Una vez ejecutoriada la sentencia, se comunique al 
Oficial Primero del Registro Civil en el Estado con 
residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, para que haga 
referencia de ella al margen de alta impugnada. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

26 de noviembre de 2020.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. ALFREDO 
ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4610.- Diciembre 15, 16 y 17.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SUCESIÓN DE FERNANDO JOSÉ GARCIA GÓMEZ O 
JOSÉ GARCIA GÓMEZ. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente 103/2004, 
radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Disolución de Copropiedad promovido 
por VICENTE RAMÍREZ TRUJILLO Y MARÍA DEL 
CARMEN CÉSPEDES ALFARO, en contra de FERNANDO 
GARCIA GÓMEZ, se hace saber lo siguiente. 

Con fecha trece de febrero de dos mil cuatro se radicó 
en este Juzgado el presente Juicio, ordenándose en dicha 
fecha el emplazamiento al C. FERNANDO GARCIA 
GÓMEZ, a quien reclaman: “la división y liquidación de la 
co-propiedad que tenemos sobre el inmueble ubicado en el 
Centro Comercial Plaza Palmas local, 2, manzana G de 
dicho centro comercial, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 10.00 metros con cine, AL 
SUROESTE en 12.80 metros con estacionamiento, AL 
ESTE en 7.85 metros con local número 1 y con una 
superficie de 39.25 metros cuadrados de construcción, 
según escrituración del cual somos co-propietarios los 
comparecientes en un 25% cada uno y en un 50% el 
demandado; el pago de gastos y costas que genere el 
presente Juicio en caso de una conducta procesal 
inadecuada del demandado.- Concediéndose el término de 
diez días para que comparezca a Juicio a producir su 
contestación a la demanda, si así conviniera a sus 
intereses, previniéndosele para que designe domicilio en 
este lugar para oír y recibir notificaciones, apercibido de 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
personales que resulten de este Juicio, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Tribunal como lo dispone el artículo 66 del Código Adjetivo 
Civil.- Con fecha veintiuno de abril de dos mil catorce, se 
ordenó el emplazamiento a la sucesión del demandado 
FERNANDO JOSÉ GARCIA GÓMEZ, lo anterior con 
motivo de la resolución dictada en el toca 00004/2013, por 
la Octava Sala Unitaria en Materia Civil y Familiar del H. 
Supremo Tribunal de Justicia con residencia en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, en donde se tuvo por revocada la 
resolución que resolvió el incidente de nulidad de 
actuaciones, ordenándose reponer el procedimiento, y 
dejándose insubsistente todo lo actuado, quedando 
subsistente hasta el auto de radicación de la demanda.- 
Con fecha diez de febrero del año dos mil veinte y al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazar a la Sucesión de FERNANDO JOSÉ GARCIA 
GÓMEZ O JOSÉ GARCIA GÓMEZ, por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado, 
concediéndosele el término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación para presentar su 
contestación.- Es dado el presente edicto en el despacho 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en 
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Altamira, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 2020.- DOY 
FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4611.- Diciembre 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. GEORGINA ALEJANDRA CRUZ LAZARIN 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha cinco de agosto del dos mil veinte, la 
C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 00415/2020 relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido en su contra por JORGE LUIS CORNEJO 
VÁZQUEZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, se 
emplaza a Juicio a GEORGINA ALEJANDRA CRUZ 
LAZARIN, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la 
demanda. 

Lo que notificado a usted por medio de este edicto que 
se fija en la puerta del Juzgado, en términos del artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
fijándose el mismo a las nueve horas del día veinticinco de 
noviembre del dos mil veinte.- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de noviembre de 2020.- El 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4612.- Diciembre 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. SANDRA ELENA ESCOBAR MARQUÉZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha ocho de 
octubre de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado 
el Expediente Número 01895/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de EDGAR 
HUMBERTO VEGA AVALOS, promovido por NANCY 
VARGAS FUENTE, por las causales previstas en la 
fracción VII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito de fecha veintitrés de 
enero de dos mil veinte, y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha tres de 
noviembre de dos mil veinte, emplazarlo por medio de 

edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, cabe apuntar que, la 
primera comparecencia judicial del señalado como 
presunto coheredero deberá efectuarse siguiendo los 
lineamientos establecidos en el punto tercero, apartados 
13 y 14, del Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de 
dos mil veinte, relacionados con el pre registro electrónico 
de escritos fijatorios del debate, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 03 noviembre de 2020.- 

Certifica de manera electrónica, la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 

4613.- Diciembre 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

C. LUIS MARMOLEJO MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 15/2019, relativo al Juicio de Declaratorio de 
Propiedad, promovido por JOSÉ GUEVARA TERÁN, en 
contra de Usted, y otros, hago de su conocimiento que con 
fecha nueve de septiembre del dos mil diecinueve, el Juez 
de mi adscripción dictó un auto por el cual tuvo por 
radicado el mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se 
le pudiera emplazar a Juicio, en fecha veinticuatro de 
noviembre del dos mil veinte, se ordenó realizarlo por 
medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación, por TRES (03) 
VECES consecutivas, fijándose además el presente en la 
puerta de este Juzgado; por lo cual, se le hace de su 
conocimiento que cuenta con el término de sesenta (60) 
días contados a partir de la última publicación, quedando a 
su disposición la copias de traslado de la demanda y 
anexos ante esta Secretaría de Acuerdos. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 30 de noviembre del 2020.- Secretaria 

de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4614.- Diciembre 15, 16 y 17.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada María Del Carmen Juárez 

Valdés, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial del Estado encargada del despacho por Ministerio 
de Ley, por auto de fecha 26 de octubre del 2020, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00888/2020, relativo 
al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de GENARO 
MONTELONGO SAUCEDO, denunciado por FIDELA 
BERNAL HERNANDEZ, DAVID GREGORIO 
MONTELONGO BERNAL, ENEYDA MARIVEL 
MONTELONGO BERNAL, HÉCTOR GERARDO 
MONTELONGO BERNAL, JUAN JOSÉ MONTELONGO 
BERNAL, ROSA ISELA MONTELONGO BERNAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 27 de octubre de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

4619.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 09 de noviembre del 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00958/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EMILIANO NAVARRO 
SÁNCHEZ, denunciado por FLORINDA AGUILAR 
MEDRANO, ADRIÁN NAVARRO AGUILAR, EMILIO 
NAVARRO AGUILAR, MARÍA GUADALUPE NAVARRO 
AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 13 de noviembre de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4620.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de noviembre del dos mil veinte ordenó la 
radicación del Expediente Número 01032/2020, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de FERNANDO 
GALLARDO HERNANDEZ, denunciado por MA. 
FAUSTINA GALLARDO HERNANDEZ, SAN JUANITA 
GALLARDO HERNANDEZ, SIMONA HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 26 de noviembre de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4621.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 26 de 
noviembre del 2020, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01041/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GUADALUPE BÁEZ ZÚÑIGA, 
denunciado por JULIA GARCIA BÁEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de noviembre de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4622.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
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Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintidós de octubre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00732/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL 
REYES SANDOVAL Y ANA MARÍA PEÑA MARROQUÍN, 
denunciado por JAVIER REYES PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 22 de octubre de 2020.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4623.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha seis de noviembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00793/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SERVANDO 
RIVERA ACUÑA, GUADALUPE MIRELES IBARRA, 
denunciado por MICAELA RIVERA MIRELES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 12 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4624.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 09 de noviembre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00796/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FEDERICO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, denunciado por ANA 
VERÓNICA HERNÁNDEZ MEJÍA, ERIKA PATRICIA 
HERNÁNDEZ MEJÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 09 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4625.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00811/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GILDA LIDIA RIVAS 
GUEVARA, denunciado por ESTEBAN RAFAEL 
GONZÁLEZ GUAJARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4626.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 12 de noviembre del presente año se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00817/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AMADEOLEONARDO GONZÁLEZ USCANGA, 
denunciado por LAURA MUÑOZ JIMÉNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 12 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4627.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00849/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HUMBERTO VÁZQUEZ 
LOREDO, denunciado por NORMA RAQUEL PIÑA 
GUTIÉRREZ, MILDREY RAKENELY VÁZQUEZ PIÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4628.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 27 de noviembre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00883/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
COLUNGA DE LA CRUZ, denunciado por JAIME 
HUMBERTO LOREDO COLUNGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 27 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4629.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticuatro de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01010/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de WALQUIRIA 
MORALES GONZÁLEZ, denunciado por JOSÉ MANUEL 
VILLARREAL MANRRIQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de noviembre de 2020.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4630.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha trece de agosto del año 
(2020) dos mil veinte, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00497/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JERÓNIMA RODRÍGUEZ 
TORRES, denunciado por JAIME ALBERTO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, JESÚS GÓMEZ RODRÍGUEZ, JUANA 
GÓMEZ RODRÍGUEZ Y MARÍA DE GUADALUPE GÓMEZ 
RODRÍGUEZ. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 30 
días de octubre de 2020.- DOY FE. 

Secretaria Habilitada de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4631.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho (08) del 
mes de julio del año dos mil veinte (2020) ordenó la 
radicación del Expediente Número 00358/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de POLICARPO 
DELGADO HERNANDEZ, FELICITAS MARIÑO DE 
DELGADO, denunciado por las C.C. MARÍA IRMA 
DELGADO MARIÑO Y KARLA REBECA DELGADO 
AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de noviembre de 2020.- Quienes 
firman de manera electrónica, con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas, y en atención al punto 
decimoprimero del acuerdo 12/2020 de veintinueve de 
mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas; se autoriza, firma 
electrónicamente.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. CARLOS ARTURO BARRERA 
CRUZ. 

4632.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 15 del mes 
de octubre del año 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00650/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EVANGELINA 
FIGUEROA SÁNCHEZ, DANIEL DÁMASO MARTÍNEZ 
SEGURA, denunciado por los C.C. DANIEL ORLANDO 

MARTÍNEZ FIGUEROA, DORIS MARISELA MARTÍNEZ 
FIGUEROA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4633.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
del mes de octubre del año dos mil veinte, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00653/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
JAVIER ROJAS CRUZ, denunciado por la C. ERÉNDIRA 
GRISELDA PLANCARTE GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 30 treinta días del mes de octubre de 
2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4634.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 del mes 
de octubre del año 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00662/2020, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA MARÍA 
SALAZAR SÁNCHEZ, denunciado por los C.C. ROSA 
MARÍA, MARIO, ALMA LETICIA Y ABRAHAM todos de 
apellidos AGUILAR SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 22 de octubre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4635.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONRADO 
HUMBERTO BARRA DURAN denunciado por la C. 
GLADYS ICELA JUÁREZ MAR, asignándosele el Número 
00472/2020, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 08 
de septiembre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4636.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Tercero de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
ordeno la radicación en este órgano jurisdiccional, del 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FABIÁN 
MORALES MALDONADO, denunciado por RAMONA 
MALDONADO CAMPOS, asignándosele el Número 

00559/2020, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 06 
de octubre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4637.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MICAELA ADAME 
AGUILERA, Y DE JESÚS DELGADO CERDA, denunciado 
por SABINA DELGADO ADAME Y OTROS, asignándosele 
el Número 00680/2020, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 11 de noviembre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4638.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 15 de octubre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00673/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAQUEL TORRES GARCIA, quien falleció el 07 
de octubre de 1999, en Tampico, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
GENOVEVA FLORES TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
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publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
20 de octubre de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4639.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha (27) veintisiete del 
mes de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00711/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL ÁNGEL 
GARCIA AGUILAR, quien falleció el (05) cinco de enero del 
(2018) dos mil dieciocho, en Tampico, Tamaulipas, siendo 
su último domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas 
denunciado por los C.C. NORA ISELA DORADO 
DELGADO, CARLOS ALBERTO GARCIA DORADO, 
FRANCISCO JAVIER GARCIA DORADO Y JULIÁN 
AARÓN GARCIA DORADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
03 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4640.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha -del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00814/2020 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARGARITO SALDAÑA PINEDA, quien falleció el 21 de 
enero del 2011, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por ANTONIO ALEJANDRO SALDAÑA 
BARRÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
20 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4641.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMALIA ÁGUILA RESÉNDIZ, 
quien falleciera en fecha: (29) veintinueve de Julio del año 
(2020) dos mil veinte, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por MAURO ALBERTO GARCIA 
DELGADO. 

Expediente registrado bajo el Número 00491/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de septiembre de 2020.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4642.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GREGORIO REGALADO 
RODRÍGUEZ, quien falleciera en fecha: (16) dieciséis de 
mayo del año (2017) dos mil diecisiete, en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por OLGA ALICIA 
REGALADO MOLINA, ORLANDO DAVID REGALADO 
MOLINA Y OSCAR REGALADO MOLINA. 

Expediente registrado bajo el Número 00633/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 09 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Firma Electrónica. 

4643.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
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Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS SALAZAR 
IRACHETA Y EVA IRACHETA FLORES, el primero falleció 
el día (21) veintiuno de mayo del año (1980) mil 
novecientos ochenta en ciudad Madero, Tamaulipas y la 
segunda falleció el día (02) dos de julio del año (2015) dos 
mil quince en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por EVA SALAZAR IRACHETA. 

Expediente registrado bajo el Número 00669/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Firma Electrónica. 

4644.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA GUADALUPE CANTÚ 
FLORES, quien falleciera en fecha: (20) veinte de febrero 
del año dos mil veinte (2020), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ANTONIO CANTÚ 
FLORES. 

Expediente registrado bajo el Número 00704/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de noviembre de 2020.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Firma Electrónica. 

4645.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, Encargado de Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
de Asistencia Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite 
Secretaria Proyectista y Licenciado Gerardo Del Ángel 
Hernández, Oficial Judicial “B”, en cumplimiento al auto de 
fecha cuatro de febrero del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00094/2020, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto DANIEL 
JESÚS SALDAÑA LIRA, denunciado por los CC. 
CATALINA CASTILLO OJEDA, GASPAR, RICARDO, 
DANIEL Y ENRIQUE de apellidos SALDAÑA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 6 de 
febrero del 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho del 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia LIC. 
GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- Rúbrica.- Testigo 
de Asistencia, LIC. GERARDO DEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4646.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con el Lic. 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar, en 
cumplimiento al auto de fecha diez de agosto del año en 
curso, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00402/2020, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto JUAN RAMÍREZ CAZARES, denunciado 
por los C.C. MACRINA MARTÍNEZ MOYEDA, ALFONSA 
RAMÍREZ MARTÍNEZ, GUADALUPE RAMÍREZ 
MARTÍNEZ, JUAN RAMÍREZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
21/10/2020- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4647.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, Encargado de Despacho Del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
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de Asistencia, Lic. Elsa Isabel Pérez Del Ángel y C. 
Esperanza Cruz Pérez, en cumplimiento al auto de fecha 
veintiuno de septiembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00565/2020, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto ARCELIA 
CERVANTES SÁNCHEZ, denunciado por la C. NORMA 
ARCELIA HERNANDEZ CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
24/09/2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 

CEDILLO CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
ELSA ISABEL PÉREZ DEL ÁNGEL.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia C. ESPERANZA CRUZ PÉREZ.- Rúbrica. 

4648.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha tres de noviembre del año 
en curso, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00729/2020, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de AMELIA ABAD FLORES, denunciado por los 
C.C. JUAN JESÚS GÓMEZ ABAD, EUSEBIO GÓMEZ 
ABAD, GUILLERMO GÓMEZ ABAD Y LUCINA YAMILE 
GÓMEZ ABAD. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
03/11/2020- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4649.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 

noviembre de dos mil veinte, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00775/2020, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN GUILLERMO 
CASTILLO FERNÁNDEZ Y MARIO ADRIÁN CASTILLO 
FERNÁNDEZ, denunciado por las C.C. BLANCA ESTELA 
GONZÁLEZ CRUZ, BLANCA DELIA CASTILLO 
GONZÁLEZ Y DIANA RUTH CASTILLO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 23 de 
noviembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4650.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
dieciséis del mes de octubre del año dos mil veinte, ordenó 
la radicación del Expediente 00608/2020, relativo al Juicio 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de ANDRÉS 
GODÍNEZ GARZA denunciado por MARÍA DE LOS 
ÁNGELES GARZA JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 16 de octubre 
de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.- 

4651.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
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Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
03 de noviembre del 2020, ordenó la radicación del 
Expediente 00652/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JESÚS ABEL AGUILAR 
SÁNCHEZ, denunciado por ZENAIDA PADRÓN VALDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 03 de 
noviembre de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.- 

4652.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(04) cuatro del mes de noviembre del año dos mil veinte 
(2020), ordenó la radicación del Expediente 00656/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. 
GUADALUPE RAMÍREZ GARCIA Y/O GUADALUPE 
RAMÍREZ GARCIA Y/O JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ 
GARCIA, denunciado por ROSA IRENE RAMÍREZ 
CORREA, MARÍA GUADALUPE Y MARGARITA de 
apellidos RAMÍREZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 06 de 
noviembre de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.- 

4653.- Diciembre 16.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintinueve de septiembre del dos 

mil veinte, el C. Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00609/2020, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ROGELIO 
EDUARDO LOZANO GONZÁLEZ promovido por 
ROGELIO EDUARDO LOZANO GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de septiembre de 2020.- 
El Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4654.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 20 de noviembre del dos mil veinte, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00786/2020, relativo a la Doble Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSÉ CRUZ VALLEJO Y MARGARITA 
VALLEJO QUIROZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de noviembre del 2020.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.  

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3 XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4655.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta 
de octubre de dos mil veinte, el Expediente 00911/2020, 
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relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MANUEL CHÁVEZ CÓRDOVA O MANUEL CHÁVEZ 
CORDOBA Y MARGARITA CANTÚ DE CHÁVEZ O 
MARGARITA CANTÚ BAZÁN, denunciado por ALFREDO 
CHÁVEZ CANTÚ, CARMEN CHÁVEZ CANTÚ, JOSÉ 
CHÁVEZ CANTÚ Y JORGE MANUEL CHÁVEZ CANTÚ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de noviembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

4656.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de noviembre del dos mil veinte, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00951/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO SUSTAITA RUIZ, denunciado por 
GUADALUPE SUSTAITA RUIZ, MARGARITA SUSTAITA 
RUIZ, ordenándose la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 18 de noviembre de 2020.- 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4657.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 24 de noviembre del 2020, se radicó en 
este órgano jurisdiccional, el Expediente 01058/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 

NORA LAURA SÁNCHEZ SAUCEDA, denunciado por 
ROBERTO SÁNCHEZ SAUCEDA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 de noviembre de 2020.- 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4658.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 05 de noviembre de 2020. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00976/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA BAUTISTA 
FLORES, denunciado por MARIO MEDINA TORRES, 
MARÍA DE LOURDES, ELIZABETH, ALMA CELIA Y 
VIVIANA de apellidos MEDINA BAUTISTA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4659.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha Siete de octubre del año dos mil 

veinte, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00833/2020, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALONSO 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, denunciado por ABIGAIL 
PEREA CRUZ, ISMAEL HERNANDEZ PEREA Y ERICK 
ALONSO HERNANDEZ PEREA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
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Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de octubre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

4660.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de octubre del año en 

curso la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00928/2020, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PLACIDO 
CRUZ HERNANDEZ, denunciado por MARGARITA 
ANDRADE FLORES Y  ANA DILIA CRUZ ANDRADE, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de octubre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Secretaria de Acuerdos. 

4661.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de septiembre del dos 

mil veinte el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00636/2020; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de J. GUADALUPE CONTRERAS 
GARZA, denunciado por MARÍA CONCEPCIÓN 
CAMACHO TORRES, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 

dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de octubre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4662.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés (23) de octubre del año dos 

mil veinte (2020) el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00736/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de J. SOLEDAD 
HERNANDEZ MONTOYA, denunciado por SANJUANITA 
MARTÍNEZ REYES, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de octubre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4663.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 09 de noviembre de 2020, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00810/2020; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BERNARDINO RODRÍGUEZ HERNANDEZ, 
denunciado por las C.C. JULIA MASCORRO TOVAR, 
MARÍA MARCELINA RODRÍGUEZ MASCORRO, SAN 
JUANITA RODRÍGUEZ MASCORRO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4664.- Diciembre 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 

veinte, el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00866/2020; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAYMUNDO CORTEZ DÍAZ Y 
MA. CARMEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ, también conocida 
como M. DEL CARMEN MARTÍNEZ, MA. DEL CARMEN 
MARTÍNEZ, MARÍA MARTÍNEZ Y MARÍA CARMEN 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado por JOSEFA 
CORTEZ MARTÍNEZ, ISABEL CORTEZ MARTÍNEZ, 
BRENDA YAZARETH CORTEZ VARGAS, MARCOS 
FERNANDO CORTEZ MARTÍNEZ Y GEOMARA LIZBETH 
CORTEZ MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de noviembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4665.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis (16) de diciembre del año 

en curso el ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01648/2019; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ARÉVALO 
HERRERA, denunciado por la Ciudadana SERAPIA 
CASTILLO SÁNCHEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre de 2019.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4666.- Diciembre 16.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 
Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha tres de 
septiembre de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00298/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL POMARES 
AGUIRRE, denunciado por la C. MARISOL POMARES 
SALGUERO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el pleno del 
consejo de la judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de septiembre de 2020.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA. C. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 16 de diciembre de 2020   

 

 

Página 17

Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4667.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha once de 
noviembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00443/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS GÓNGORA 
RIVERA Y YOLANDA TORRES HERNANDEZ, promovido 
por FLORENTINO GÓNGORA TORRES Y JUAN PABLO 
DE JESÚS GÓNGORA TORRES, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el pleno del 
consejo de la judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 

Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de noviembre de 2020.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA. C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4668.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha diecinueve de 
noviembre del presente año ordenó la radicación del 
Expediente Número 00459/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCA MOYA 
LEDEZMA, promovido por ROBERTO CASTILLO 
GALICIA, AMÉRICO CASTILLO MOYA, BLANCA 
ASUNCIÓN CASTILLO MOYA, JOSÉ EFRAÍN CASTILLO 
MOYA, MARICELA CASTILLO MOYA, NORA NELIA 
CASTILLO MOYA Y ROSALINDA CASTILLO MOYA, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el pleno del 
consejo de la judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
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deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de noviembre de 2020.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA. C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4669.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de 
noviembre dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00520/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO 
GONZÁLEZ ORTIZ Y FLORINDA GUTIÉRREZ GARCIA, 
denunciado por LUIS ARTURO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
REYMUNDO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de noviembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4670.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés (23) 
de noviembre de dos mil veinte (2020), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00522/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVIA 
TREVIÑO JÁUREGUI, denunciado por RICARDO GARCIA 
MEZA, JOSUÉ LORETO GARCIA TREVIÑO, JUAN 
PABLO GARCIA TREVIÑO, RICARDO JESÚS GARCIA 
TREVIÑO Y VÍCTOR HUGO GARCIA TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de noviembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4671.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil veinte (2020), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00525/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS GÓNGORA 
TORRES, denunciado por FLORENTINO GÓNGORA 
TORRES, JUAN PABLO DE JESÚS GÓNGORA TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de noviembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4672.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (25) 
veinticinco de noviembre de (2020) dos mil veinte, ordenó 
radicar el Expediente 00292/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA REYES 
DELGADO, denunciado por FLORENCIO AVALOS 
BARRÓN, ordenando la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 25 de noviembre de 2020.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
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fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4673.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00293/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICTORIA RAMÍREZ MARTÍNEZ, denunciado por PEDRO 
ALBERTO GÁMEZ RAMÍREZ, ordenando la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 26 de noviembre de 2020.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4674.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

C.C. VERÓNICA CRUZ MUÑIZ, ESTHELA CRUZ MUÑIZ, 
Y EDELLGISA CRUZ MUÑIZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 35/2017 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ÁLVARO CRUZ RODRÍGUEZ, 
promovido por CARLOTA DE LEÓN FLORES; hago de su 
conocimiento que con fecha 09 de febrero de 2017, la Juez 
de mi adscripción dictó un auto por el cual tuvo por 
radicado el mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se 
le pudiera notificar del Juicio, en fecha veintisiete de agosto 
del dos mil veinte, se ordenó realizarlo por medio de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación, por UNA SOLA VEZ; por lo 
cual, se le hace de su conocimiento que cuenta con el 
término de quince (15) días contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a deducir derechos, quedando 
a su disposición la copias de traslado de la demanda y 
anexos ante esta Secretaría de Acuerdos. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 29 de septiembre del 2020.- 

Secretaria de Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4675.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00141/2020 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TRINIDAD MONTIEL VELIZ, 
quien tuvo su ultimo domicilio en Jiménez, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por OLGA GALLEGOS 
MONTIEL, hago de su conocimiento que por auto de fecha 
30 de octubre de 2020, el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 24 de noviembre del 2020.- 

Secretaria de Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4676.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00148/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS LEÓN MONCAYO, 
quien tuvo su último domicilio en Jiménez, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por ALMA LETICIA 
VILLANUEVA SALDIVAR hago de su conocimiento que por 
auto de fecha 11 de noviembre de 2020, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

Secretaria de Acuerdos del Área Civil-Familiar del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4677.- Diciembre 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00166/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. REVECA MOYA GARZA, 
quien tuvo su último domicilio en Padilla, Tamaulipas 
intestado que fuera denunciado por SILVIA PATRICIA 
GARCIA MOYA hago de su conocimiento que por auto de 
fecha 30 de noviembre de 2020, el Juez de mi adscripción 
tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, 
se ordenó la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; 30 de noviembre del 2020.- 

Secretaria de Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4678.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
veinte, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00173/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE MARTÍNEZ NIETO, denunciado 
por GUSTAVO FLORES MARTÍNEZ, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia 
y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el Acuerdo 
General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 
punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 

acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
dado para su publicación a los veinticinco días del mes de 
noviembre de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4679.- Diciembre 16.- 1v. 
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